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 ANEXO 3

Salario hora ordinario pactado para 2006 para trabajadores fijos 
discontinuos y eventuales 

Nivel salarial
Salario/hora ordinaria

–
(Euros)

  

4 7,19
5 7,48
6 7,80
7 8,12
8 8,40
9 8,70

10 9,16
11 9,62
12 10,30
13 11,21
14 12,18
15 13,15
16 15,06
17 16,99

 ANEXO 4

Plus de nocturnidad pactado para 2006 (trabajadores fijos, fijos 
discontinuos y eventuales) 

Nivel salarial

Plus de nocturnidad
(Euros./8 horas)

–
(Euros)

  

4 9,30
5 9,67
6 10,09
7 10,48
8 10,83
9 11,23

10 11,82
11 12,41
12 13,30
13 14,45
14 15,71
15 16,96
16 19,44
17 21,93

 ANEXO 5

Valor de la hora extraordinaria para 2006 para trabajadores fijos, 
fijos discontinuos y eventuales 

Nivel salarial

Valor hora 
extraordinaria

–
(Euros)

  

4 10,10

5 10,50

6 10,96

7 11,41

8 11,80

9 12,22

10 12,86

11 13,51

12 14,47
13 15,73
14 17,10
15 18,46
16 21,14
17 23,85

Nivel salarial

Valor hora 
extraordinaria

–
(Euros)

  

 Nota: Estos valores serán incrementados con la cantidad que resulte de multi-
plicar el valor horario de antigüedad que tuviese reconocida cada trabajador por el 
coeficiente 1,75.

ANEXO 6

Modulo pactado 2006 

Nivel salarial
Módulo pactado hora

–
(Euros)

  

4 5,77
5 6,00
6 6,26
7 6,52
8 6,74
9 6,98

10 7,35
11 7,72
12 8,27
13 8,99
14 9,77
15 10,55
16 12,08
17 13,63

 6224 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación de las tablas salariales del 
Convenio Colectivo para el sector de Conservas, Semicon-
servas, Ahumados Cocidos, Secados, Elaborados, Salazo-
nes, Aceites y Harinas de Pescados y Mariscos.

Visto el contenido de las tablas salariales definitivas correspondientes 
al año 2005 del Convenio Colectivo para el Sector de Conservas, Semicon-
servas, Ahumados Cocidos, Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y 
Harinas de Pescados y Mariscos (Código de Convenio n.º 9901315), publi-
cado en el B.O.E. de 8 de noviembre de 2001, que fue suscrito con fecha 
30 de enero de 2006, de una parte, por la Federación Española de Asocia-
ciones de Industrias de Transformación y Comercializadores de Produc-
tos de la Pesca y Acuicultura (FEICOPESCA) en representación de las 
empresas del sector, y de otra, por las Centrales Sindicales Federación 
Agroalimentaria de UGT, Federación Agroalimentaria de CC.OO. y CIG en 
representación de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera. 



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13525

  



13526 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13527

  



13528 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13529

  



13530 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13531

  



13532 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13533

  



13534 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13535

  



13536 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13537

  



13538 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13539

  



13540 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13541

  



13542 Jueves 6 abril 2006 BOE núm. 82

  



BOE núm. 82 Jueves 6 abril 2006 13543

  


